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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

   

    

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00173-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

DEMANDANTE  Daylin del Carmen Gutiérrez Gómez    

DEMANDADO Eder Aneider Carillo Cuentas  

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, que se encuentra 

vencido el término de traslado del recurso de reposición incoado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada, contra el numeral cuarto (4°) del Auto No. 0401-23 del nueve (9) de mayo de 

2023, por medio del cual este ente judicial negó la prueba pericial encaminada a establecer si el 

título valor base de la presente ejecución es legible, por inconducente; término durante el cual, 

la ejecutante guardó silencio. De otra parte, le informo que la Fiscalía General de la Nación - 

Seccional San Andrés, mediante correo electrónico recibido el 5 de junio de la cursante 

anualidad manifestó que no es posible atender la prueba grafológica ordenada en auto anterior.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Siete (07) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 
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